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Snsiriflüión para ¡a capital

Un año  33*50 pesetas

Sois meses .... 17*50 »

Tros id................ ... 9 »

  

Las leyes obligarán en la Península, Islas ad yacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción do la ley en la Gaceta.= 
(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente q io.los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban "ste 
Bolbtin dispondrán que se fije un ejemplar e.i el sitio de costumbre, donde permanecerá Lista 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secreiarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Bolbti :, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para liara de la capilal

U ii año....
S lis meses 
Tres id...

36 pesetas

18*50 >

10 >

Número suelto 25 céntimos

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
I

Incursos en el articulo 28 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924 
los Ayuntamientos que a continua
ción se citan,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da, acuerda nombrar Secretarios en 
propiedad de los mismos a los con
cursantes que seguidamente se re
lacionan:

Madrid, 23 de mayo de 1935.= 
El Director general, ). Marti de 
Veses.

Relación, que se cita.

Provincia deAlbacete: Hoya Gon
zalo, D. José Juan Martínez Delga
do, Secretario de Gorga (Alicante). 
Villavaliente, D. Victoriano Monto- 
líu Toíán, Secretario de Valsa de 
Ves.

Provincia de Avi'a: Blascosancho, 
D. Arturo Lumbreras González, Se
cretario de Martin Muñoz de las Po
sadas (Segovia).

Provincia de Badajoz: Carmonita, 
D. José A. Carrera Lamana, ex Se
cretario de Villa del Rey (Cáceres).

Provincia de Burgos: Milagos, 
D. Pairicio González San losé, Se
cretario de Rabanera del Pinar.

Provincia de Cáceres: Serrejón, 
D. Florián Bizarro Gómez, ex Se
cretario de Navaconcejo.

Provincia de Ciudad Real: Cózar, 
D. Manuel Varona Alonso, ex Se
cretario de Abenojar.

Provincia de Granada: Chite y 
Talará, D. Juan Oliver Ortega, Se
cretario de Alfarnatejo (Málaga).

Provincia de Huelva: Cumbres 
de Enmedio, D. Antonio Guerra- 
Librero González, ex Secretario de 
Zufre.

Provincia de Logroño: Campro- 
vin, D. Vfctorio Soria Carreras, Se
cretario de Hornillos. Villoslada de 
Cameros, D. Victorio Soria Carre
ras.

Provincia de Madrid: Valdema- 
queda, D. José Reinoso García, Se
cretario de Chalamera (Huesca).

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Pro\incía de Falencia: Cevico
Navero, D. José López Manjón, ca
so cuarto del artículo 20 del Regla
mento precitado.

Provincia de Salamanca: Sando,
D. Juan José García Montero, Se
cretario de Campo de Ledesma-Ge- 
jueló del Barco.

Provincia de Sevilla: Burguillos, 
D Juan M. Martin Vázquez, ex Se
cretario de Linares de la Sierra 
(Huelva). La Lusiana, D. Rafael Bar- ¡ 
bero Abril, caso segundo del men
cionado artículo 20.

Provincia de Soria: Cañamaque, ' 
D. Eugenio Morales Moreno, Se
cretario de Salinas de Medinaceli.
Maján, D. Faustino Tejedor Arri
bas, Secretario de La Perera. Nepas, 
D. Juan de Gregorio Barra’, Secre
tario de Arenillas. Víllaciervos, don 
Bernardo Aldea Fernández, Secre
tario de Quintana Redonda.

Provincia de Valencia: Caudete 
de las Fuentes, D. Mateo Royo He
rrero, ex Secretario de Cabañas de 
Ebro (Zaragoza). Dos Aguas, don 
Gregorio Gimeno Monterde, ex Se
cretario de Valmadrid (Zaragoza).

Provincia de Valladolid: Berrue
cos, D. Marcelino Rodríguez Do
mínguez, Secretado de Vilialba de 
Adaja. Olmos de Esgueva, D. Na- 
zario Pérez Hervás, Secretario de 
Vlllalva de Duero (Burgos).

Provincia de Zaragoza: Ardisa, 
D. Teófilo Torrecilla Rioja, Secre- 
cretario de Alborge, Torra’bs de 
Ribots, D. Sotero Uriel Garcés, Se
cretario de Badules.

Incursos en el artículo 28 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924 
los Ayuntamientos que a continua
ción se citan,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da, acuerda nombrar Secretarios en 
propiedad de los mismos a los con
cursantes que seguidamente se re
lacionan.

Madrid, 23 de mayo de 1935.= 
El Director general, J. Marti de 
Veses.

Relación que se cita.
Provincia de Alicante: Petre1, don 

Juan Campos Fernández, Secreta 
rio de Ordenes (La Coruña).

Provincia de Córdoba: Villanueva 
del Duque, D. Evaristo Juan Picó y 
Soria, ex Secretario de Caudete 
(Albacete).

Provincia de Lugo, Becerreó; don 
Julio Pérez de Guerra, ex Secreta
rio de Piedrafita.

(Gaceta 30 mayo 1935.)

GOBIERNO CIVIL
VEDADO DE CAZA 

Circular.
En esta fecha, y en virtud de las 

atribuciones que me conceden la vi
gente ley de Caza y el Reglamento 
para su aplicación, he acordado de
clarar vedado de caza a favor de 
D. Dionisio Gil Arnáiz, vecino de 
Burgos, los terrenos baldíos, de 
propiedad comunal, denominados 
Valdeparaiso, Llanos, Canteblanco, 
Canteras del Rey y Calderona, en 
este término municipal. (Registrado 
con el número 156.)

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 6 de junio de 1935.
El Gobernador,

.luán Sánchez Rivera.

Minas.—Registro núm. 3254.
D. Juan Sánchez Rivera, Goberna

dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que D. José 

Luis D. Edez de Pinedo, vecino de 
Madrid, según cédula personal nú
mero 1007135, que ha exhldo, ha 
presentado en este Gobierno civil 
a las diez horas y 40 minutos del 
dia l.° del corriente, una solicitud 
de registro de 300 pertenencias, 
para la mina titulada «La Constan
cia», de mineral de lignito y esquis
tos bituminosos, sita en Bastonci
llos del Tozo y Prádanos del Tozo, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Pago adelantado

Se tendrá como punto de partida 
el mismo que tenia la mina cadu
cada denominada «Tres Amigos», 
número de expediente 2 712, con
forme publicación hecha en el Bo
letín Oficial de esta provincia, don
de se anuncia el terreno franco y 
registrable. Desde dicho punto de 
partida, que es una calicata que 
está en el camino denominado «Ca
mino del Valle Redible», en una 
roca arenisca, se medirán 200 me
tros en dirección N. y se colocará 
la 1.a estaca; de ésta en dirección 
O. se medirán 1.500 metros y se 
colocará la 2.a; de ésta en dirección 
S. se medirán 1,500 metros y se 
colocará la 3.a; de ésta ea dirección 
E. se medirán 2.000 metros y se 
colocará la 4.a; de ésta en dirección 
N. se medirán 1.500 metros y se 
colocará la 5.a, y con 500 metros 
al O. se llegará a la primera estaca, 
quedando así cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas.

Todos los rumbos se refieren al 
N. verdadero.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvq 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando se expidan edic
tos que se fijarán en la tabla de 
anuncios de- este Gobierno civil y 
en los pueblos arriba indicados, in
sertándose también en el Boletín 
Ofical de la provincia, para que si 
alguna persona tuviere que oponer
se lo verifique ante mi autoridad en 
la forma y plazo de sesenta días 
que están prevenidos por el artículo 
24 de la ley de Minas vigente.

Burgos 6 de junio de 1935.
Juan Sánchez Rivera.

Diputación Provincia1.
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria celebrada el día 
27 de mayo de 1935.
Quedar enterada de un oficio del 

Sr. Presidente del Instituto de Inge-»



2 _____
nieros civiles de España referente 
a que en los anuncios de subasta se 
consigne una condición en la que 
conste la obligación por parte de 
los adjudicatarios de tener a su ser- i 
vicio todo el personal de nacionali
dad española. i

Hacer presente al Sr. Presidente ; 
de la Comisión gestora de la Exce
lentísima Diputación de Vizcaya, 
que tan pronto como se solucione 
el asunto del ferrocarril Santander- I 
Mediterráneo, esta Corporación se 
ocupará con el máximo interés del 
proyecto Bilbao-Trespaderne.

Quedar enterada de las manifes
taciones del Sr. Presidente partici
pando que, relacionado con el asun
to de ferrocarriles, se creía en el 
caso de dar cuenta a la Comisión 
de las gestiones realizadas en cum
plimiento de la autorización que le 
fué concedida, y al efecto, dijo, 
que reunió a 'a Comisión de Inicia
tivas Ferroviarias para darla cuenta 
del informe presentado al Consejo 
de Ministros por el Abogado señor 
Zabala, contrario en absoluto a la 
terminación del ferrocarril Madrid- 
Burgos, y que en vista del mismo, 
se acordó ponerlo en conocimiento 
de las Diputaciones de todas las 
provincias interesadas directamente 
en el citado ferrocarril indicando la | 
conveniencia de celebrar una reu
nión en Madrid, en la primera de- | 
cena de junio, y que tan pronto co
mo se señalase la fecha de la reu- i 
nión, lo comunicará a todos los Vo
cales, por si desean asistir.

Hacer constar en acta la protesta 
de la Corporación por el asesinato 
del Guardia municipal, Faustino Mi- 
jangos, y conceder 600 pesetas, la i 
mitad para la viuda y la otra mitad , 
para los hijos, aumentando dichas 
cantidades en las libretas concedi
das por la Caja de Ahorros Munici
pal, y relevarles de los gastos de 
estancia del Guardia fallecido en el j 
Hospital

Conceder una subvención de 200 
pesetas a D. Rufino Valdivielso 
Ojeda, residente en esta ciudad, 
con el fin de que pueda ampliar los 
estudios de su oficio de herrero re- 
pujador.

Quedar enterada de la sentencia 
dictada por el Tribunal Económico- 
administrativo de esta provincia en 
la reclamación interpuesta por esta 
Corporación sobre exención de la 
contribución urbana del Hospital 
provincia1, por virtud de la que se 
desestima dicha reclamación res
pecto de la exención perpetua y 
absoluta de la contribución urbana, 
y se estima en el sentido de que la 
base impositiva del 40 por 100, ac
tualmente sujeta a tributación, se 
rebaje al 20 por 100, con la consi
guiente disminución de renta.

Hacer presente al Sr. Presidente 
de la Junta administrativa de Villa 
miel de Muñó, que tan pronto como 
el Ayuntamiento se ponga ai co
rriente en el pago de sus atencio
nes, se concederá la autorización
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solicitada sobre que por el señor 
Arquitecto se redacte el oportuno 
proyecto para la construcción de 
un edificio con destino a escuela.

Quedar enterada con satisfacción 
de un oficio del Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
participando que, ordenada por la 
Dirección general de Caminos la 
construcción de los caminos veci
nales de Cardeñajimeno a La Quin
tana, Villanueva de Tobera por San 
Martin de Galbarín a la carretera de 
Logroño a Vitoria, Miranda de Ebro 
a Ayuelas y Lerma a Ruyales, se 
había hecho cargo la Jefatura de la 
ejecución de las correspondientes 
obras, habiendo trasladado las ór
denes oportunas a los Ingenieros 
encargados.

Que se ejecuten varias obras en 
la Sección de Medicina del Hospital 
provincial propuestas por el señor 
Arquitecto.

Que pase a informe de la Ponen
cia de Beneficencia una instancia 
de Benigno Arceredillo, asilado de 
la Casa de Caridad, que presta ser
vicio en el Hospital provincial, so
licitando se le aumente la remune
ración que tiene asignada en aten
ción al mucho trabajo que pesa so
bre el mismo.

Quedar enterada de los partes 
dando cuenta del ingreso de enfer
mos en el Hospital por razón de 
urgencia.

Quedar enterada del balance que 
presenta la Intervención como re- 

j sultado de la liquidación del presu- 
i puesto aprobado en sesión de 23 de 

abril de 1935 y que se publique en 
el Boletín Oficial.

Los Sres. Blay, Escribano y Ne
breda, manifestaron que, como se 
hallan en contacto frecuente con los 
labradores, les consta que, debido 
a su situación económica por no 
poder vender el trigo, no han sa
tisfecho las cuotas de contribución 

, territorial, y que debía interesarse 
i del Exmo. Sr. Ministro de Hacienda 
i recomendase a los Recaudadores 

que no exigiesen dichas cuotas de 
contribución con recargo y que no 
empicasen tampoco la vía de apre
mio para hacerlas efectivas, en aten
ción a las circunstancias especialí 
simas porque atraviesan, y la Co
misión lo acordó asi por unani
midad.

Conceder a D. Plácido Azcona, 
Oficial de la Excma. Diputación, la 
pensión diaria de 0'50 pesetas en 
concepto de Salario familiar.

Devolver la fianza que tenía cons
tituida en garantía de su compromi
so el contratista de acopios de pie
dra D. Celestino Duro.

Aprobar el acta de recepción y 
liquidación general de los acopios 
de piedra con destino a la conser ■ 
vación del firme de la carretera pro
vincial de Villaldemiro al Puente de 
Zarzosa de Riopisuerga.

Ratificar la autorización concedi
da a los Ayuntamientos de Palazue- 
los de la Sierra, Tinieblas y Villa- 
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miel de la Sierra, para construir di
rectamente y en su totalidad el ca
mino vecinal de Palazuelos a Ti
nieblas.

Autorizar a D. Máximo Rojo, de 
Salas de los Infantes, para retejar 
una casa de su propiedad contigua 
a la carretera provincial; a D. Se- 
cundino Escudero, de Villaescusa 
de Roa, para abrir un hueco para 
puerta en una finca de su propiedad 
contigua a la carretera provincial, y 
a D. Ricardo Ibeas, de Arlanzón, 
para elevar un piso a una casa de 
su propiedad, también contigua a la 
carretera provincial.

Hacerse cargo dé las estancias 
que cause en la Casa de Salud de 
Santa Agueda la demente Luisa 
Rasines Zorrilla, de Villasante de 
Montija, a calidad de que por su 
hermana se ingrese en la Caja pro
vincial la pensión diaria de una pe
seta.

Que se entregue a Pascual Angu
lo, de Santotís, su hijo Samuel, asi
lado en la Casa de Caridad.

Admitir en la Casa de Caridad, 
s¡n sujeción a turno y a calidad de 
que ingresen previamente en la 
Caja provincial, la cantidad de 500 
pesetas cada uno de los interesa
dos a Francisco Gómez Puente, de 
Bascuñuelos, y Daniel Cuesta Peña, 
de Villanueva de Puerta.

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno ge
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad, Gregorio Hernando, de 
Bisjueces, y Gregorio y Timoteo 
León León, de Torresandino.

Requerir a D. Ignacio Palacios 
para que en el plazo de ocho dias 
haga efectivo el importe de las es
tancias devengadas en la Casa de 
Salud de Santa Agueda, por su her
mana Claudia.

Condonar las siguientes cuotas 
de contribución por pérdidas de co
secha: al Ayuntamiento de Cillerue- 
lo de Abajo, la cantidad de 3.156'49 
pesetas; al de Monasterio de la Sie
rra, 832'62; al de Villavieja de Muñó, 
2 672'76; al de Grijalba, 3.308'40, y 
al de Vitoria de Rioja, 2.518'71.

Acceder a lo solicitado por D. Au
relio Sáiz Aldama, de Los Barrios 
de Bureba, sobre que le sea devuel
ta la diferencia del importe de la 
cédula que se le cobró en el último 
ejercicio y la que le correspondía.

Designar a los Oficiales D. Faus
to Ubierna y D. Angel Arconada 
para el cargo de Agentes ejecutivos 
que lleven a cabo el procedimiento 
de apremio contra aquellos contri
buyentes sujetos al pago del im
puesto de cédulas personales que 
no se hubieran provisto de expre
sado documento en el pasado año.

Declarar ejecutivo el acuerdo de 
: 23 de abril último sobre aprobación 
¡ de las cuentas generales de la pro

vincia de 1934 y que se eleven a la 
i Superioridad.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Señalar para celebrar la primera 

sesión del mes de junio, el día 3 a 
la hora de las doce.

Burgos 27 de mayo de 1935,~g| 
Presidente, Manuel Ruera.=El Se
cretario, Amando Ortega.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURROS

Lie. D. Amando Fernández Soto 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos y del 
Tribunal provincial de lo Conten
cioso-Administrativo,
Certifico: Que en el recurso de 

que se hará mérito se ha dictado por 
el Tribunal provincial de lo Conten- 
cioso-Administrativo de esta ciudad 
la siguiente

Sentencia número 50.—Señores: 
Excmo. Sr. Presidente D. Manuel 
Gómez Pedreira; Magistrados: Don 
Dionisio Fernández Gausi y D. Vi
cente Pérez Gómez; Vocales: Exce
lentísimo Sr. D. Santiago Neve Gu
tiérrez y D. Miguel García Obeso. 
En la ciudad de Burgos a 7 de di
ciembre de 1934. En el recurso con- 
tencioso-administrativo, seguido an
te este Tribunal provincial por don 
Juan Ibáñez Medel, casado, indus
trial, mayor de edad y vecino de 
Quintanar de la Sierra, bajo la re
presentación y dirección del Letra
do D. Salvador Martín Lostau, con
tra la Administración, y en su nom
bre el Sr. Fiscal de esta jurisdicción, 
sobre acuerdo tomado el 30 de no
viembre de 1932 por el Ayunta
miento de Quintanar de la Sierra, 
en censura de cuentas municipales, 
y otro de l.° de diciembre siguien
te; Y

Resultando: Que el Ayuntamiento 
de Quintanar de la Sierra, en sesión 
que celebró el día 5 de noviembre 
de 1932, para examinar y censurar 
definitivamente las cuentas munici
pales de los años 1928, 1929, 1930 
y provisionalmente las de 1931, 
acordó hacer responsable al hoy re
currente D. Juan Ibáñez Medel de 
1.268'81 pesetas, como ordenador 
de pagos que había sido en diversos 
libramientos pertenecientes a las de 
1928-29 y 1930, e interpuesto recur
so de reposición por el Sr. Ibáñez, 
mediante escrito en el que solicitaba 
la revocación de tal acuerdo o en 
caso contrario que se extendiera la 
responsabilidad a todos los Conce
jales, que de hecho la contrajeron 
al votar las cantidades en las sesio
nes en que los créditos fueron apro
bados, la Corporación municipal co
noció de él en sesión extraordinaria 
de 30 de noviembre, y accediendo 
en parte a lo que se pretendía, hizo 
cargo de la cantidad de 395'10 pe
setas al recurrente y a los Conceja
les D. Andrés López, D. Jacinto 
Santamaría, D. Fernando Muñoz, 
D. Eugenio Ucero y D. Sebastián 
de Miguel, por el libramiento núme
ro 369, de 1928, que votaron en se
sión de fecha 13 de diciembre de
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aquel año, en la proporción que les 
corresponda. v confirmó todos los 
demás cargos, excepto la cantidad 
de 164*25 pesetas que deduce al li
bramiento número 370, por conside
rarlas legales, y con la advertencia 
de no hacerle exacción ejecutiva en 
la cantidad de 175*87 pesetas, a que 
se refiere el libramiento numero 183, 
de 1930, aun cuando no interpusie
ra nuevo recurso, hasta tanto fuera 
resuelto el que pendía en el Tribu
nal provincial de lo Contencioso 
como consecuencia de la responsa
bilidad que le fué imputada por 
Ayuntamientos anteriores.

Resultando: Que el mismo Ayun
tamiento, en sesión de l.° de di
ciembre, al conocer de otro recurso 
de reposición interpuesto por otra 
persona que también había sido de
clarada responsable en la sesión del 
5 de noviembre, extendió la respon
sabilidad primeramente deducida 
contra aquélla, a los demás Conce
jales, y entre ellos también al don 
Juan Ibáñez, declarándole en su con
secuencia responsable de 154*60 
pesetas.

Resultando: Que contra los acuer
dos que se reseñan en los prece
dentes resultandos, y sin aportar 
documento acreditativo alguno del 
pago de las cantidades de que se le 
hacia cargo, inició el Sr. Ibáñez el 
presente recurso contencioso-admi- 
nistrativo, y en su nombre, y con 
poder, el Letrado D. Salvador Mar
tin Lostau, y publicado el oportuno 
anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia, y reclamado y reci
bido en este Tribunal el expediente 
administrativo, se formuló la deman
da, en la que tras de sentar los he- ¡ 
chos que esencialmente van recogi
dos en el presente fallo y de aducir | 
los fundamentos de derecho que es- i 
timó convenirle suplicaba sentencia 
declarando nulo y sin ningún valor i 
el acuerdo de 30 de noviembre de 
1932, dictado por el Ayuntamiento ! 
de Quintanar de la Sierra, en cuanto ; 
con el quedó reformado el de 5 del ■ 
mismo mes y l.° de diciembre. ¡

Resultando: Que el Sr. Fiscal se l 
opuso a la demanda, alegando, i 
como perentoria, la excepción de 
incompetencia de jurisdicción, de , 
acuerdo con lo establecido en los 
artículos 6.°, 46 número primero y ¡ 
48 de la ley de lo Contencioso, por * 1 
no haberse hecho el previo ingreso ¡ 
de la cantidad de la que se le de- | 
claraba responsable, y suplicando j 
sentencia por la que se declare pro
cedente ía excepción alegada, o en 
otro caso se confírme en todas sus 
partes el acuerdo recurrido, y en 
ambos, absolver a la Administra
ción, desestimando el recurso con 
las costas.

Tribunal provincial de lo Conten
cioso-administrativo .

Por el Letrado D. Amancio Blan
co Diez, a nombre y con poder de 
D. Eusebio de Pedro Mediavilla, 
Director de la Banda municipal de 
música de Villadiego, de donde es 
vecino, se ha iniciado e interpuesto 
recurso contencioso-administrativo 
contra el acuerdo del limo. Sr. De
legado de Hacienda de esta provin 
cia, de fecha 27 de febrero último,

i en relación con la reclamación con- 
‘ tra el presupuesto ordinario forma- 
1 do por el Ayuntamiento de Villa

diego para regir en el correspon
diente año de 1935.

Resultando: Que seguido- el re
curso por los restantes trámites de 
Ley, se declaró conclusa la discu
sión escrita y se señaló para discu 
tir y votar la sentencia procedente 
el dia l.° del actual, en el que tuvo ■ 
iugar, previa citación y asistencia ; 
de los Sres. Vocales.

Vistos los artículos 6.°, 46 y 48 
de la Ley de 22 de junio de 1894, 
8.° y 262 de su Reglamento y de
más disposiciones de general apli
cación.

Siendo Ponente el Sr. Magistra
do D. Vicente Pérez Gómez.

Considerando: Que alegada por 
el Ministerio Fiscal con el carácter 
de perentoria la excepción de in
competencia, ha de ser examinada 
con preferencia a las demás cues
tiones propuestas, y dada la termi
nante prescripción del artículo 6.° 
de la Ley orgánica de esta jurisdic 
ción y la materia del recurso, que 
se interpuso contra un acuerdo que 
ha causado estado a los efectos de 
su tramitación en vía contenciosa, 
no cabe duda que por tratarse de 
créditos de modo definitivo liquida
dos en favor de un Ayuntamiento, 
desde el momento en que por el 
recurrente se omitió el esencial re
quisito del previo pago de dichos 
créditos en las correspondientes 
Cajas del Tesoro público y no se 
ha intentado la declaración de po
breza, es asunto en que no es via
ble el recurso contencioso, proce
diendo la estimación de la excep
ción alegada, sin que sea obstáculo 
para ello el que la petición del de
mandante se limite a la nulidad del 
acuerdo en que se fijaron sus res
ponsabilidades, ya que conforme 
tiene declarado la jurisprudencia, el 
requisito de la consignación en estos 
recursos es de tal importancia que 
se sobrepone con carácter previo 
a todo otro aspecto, y así lo tiene 
resuello también este Tribunal pro
vincial en múltiples casos.

Considerando: Que a la misma 
conclusión habría de llegarse si se 
aceptasen las alegaciones del fun
damento de derecho señalado con 
el número quinto de la demanda, 
puesto que si fuese cierto, como 
con notorio error sostiene el recu
rrente, de que los acuerdos sobre 
censura de cuentas municipales no 
causan estado, tampoco procedería 
la vía contenciosa contra tales 
acuerdos, por faltarles el requisito 
primero del artículo primero de‘la 
Ley citada, y por tanto aun en tal 
supuesto sería procedente la incom
petencia propuesta.

Considerando: Que no hay mo
tivos para apreciar temeridad en las 
partes que aconsejara una declara
ción contraria a la gratuidad del 
recurso,

Fallamos: Que admitiendo como 
procedente la excepción de incom
petencia de jurisdicción alegada por 
el Ministerio Fiscal, debemos de
clarar y declaramos la de este Tri
bunal provincial para conocer de la 
demanda origen de este recurso, 
sin hacer declaración contraria a la. 
gratuidad del procedimiento. Y a su 
tiempo, con certificación de la pre
sente resolución, devuélvase el ex
pediente administrativo a su proce
dencia.

Así por esta nuestra sentencia, 

lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=Manuel Gómr'z —Dioni
sio Fernández.=Vicenie Pérez.= 
Santiago Neve.=Miguel García. = 
Rubricados.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado D. Vicente Pérez 
Gómez, Ponente que ha sido ?u el 
presente recurso, celebrando au
diencia pública el Tribunal provin
cial de lo Contencioso administra- 
uvo, en el día, mes y año de la 
fecha, de que yo el Secretario de 
Sala certifico. Burgos 7 de diciem
bre de 1934.=Ante mi, Amando 
Fernández Soto.

Y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia y tenga lugar su in
serción en el Boletín Oficial, ex
pido la presente, de conformidad a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 de 
mayo de 1931, en Burgos a 26 de 
diciembre de 1934.=Por mi compa 
ñero Sr. F. Soto, Antonio María 
de Mena.

Requisitoria.

Ruiz Cuevas Mozuelo (Adolfo), 
hijo de Clemente y Catalina, natu
ral dé Medina de Pomar (Burgos), 
de estado casado, profesión sastre, 
nació el dia 27 de julio de 1900; sus 
señas personales son: estatura 1 ‘700 
metros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz recta, baiba 
poblada, boca regular, color sano 
y sin ninguna seña particular, pro
cesado en la causa número 12 del 
año 1934, por el delito de ejecutar 
actos con tendencia a ofender de 
obra a superior, comparecerá en el 
término de treinta días, a partir de 
la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, ante el 
Teniente Juez instructor de la se
gunda Legión del Tercio, D. Ale
jandro Luengo Carrascal, con des
pacho oficial en el acuartelamiento 
de Riffíen, bajo apercibimiento que 
de no‘efectuarlo será declarado re
belde.

Riffíen 24 de mayo de 1935.=EI 
Teniente Juez instructor, Alejandro 
Luengo.

Anuncios Oficiales

3

Lo que se publica por medio de 
este anuncio para conocimiento de 
los que tengan interés en el nego
cio y quisieran coadyuvar en él a 
la Administración.

Burgos 3 de junio de 1935.== 
Antonio María de Mena.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Carreteras.—Expropiaciones.

A ¡os efectos de los artículos 37 
de la vigente Ley de Expropiación 
forzosa y 61 de su Reglamento, se 
anuncia al púb ico que el oía 22 del 
corriente mes de junio, y a las diez 
de su mañana, tendrá lugar en la 
casa consistorial de Junta de Río de 
Losa, el pago de los terrenos ocu
pados en el término municipal de 
Junta de Rio de Losa, con motivo 
de la construcción de la carretera de 
tercer orden de Horca de Bóveda a 
Medina de Pomar, trozo l.°

Los propietarios interesados o sus 
representantes, con poder suficien
te, deberán presentarse en dicho lo
cal, y a la hora señalada, a percibir 
la cantidad que les corresponda por 
la tasación de sus fincas expresadas.

Burgos 5 de junio de 1935 = 
El Ingeniero Jefe, Luis Rodríguez 
Arango.

Propietarios a quienes afecta el 
pago.

Isidro Calera.
Julián Hierro.
Herederos de Benito Salazar.
Jacinto Plágaro.
Matías Fernández.
Rafael de la Eranueva.
Vicente Guinea.
Clemente Angulo.
Gregorio Gómez.
Juliana Villaño.
Valentín Alonso.
Monte público de Junta.
Vicente Hierro.
Deogracias Villaño.
Juan Hierro.
Eugenio Hierro.
Otón Arana.
Rafael Villate.
Julián Villaño.
Cayetano Gómez.
Anselmo Pérez.
Juan Villaño.
Paulino Villaño.
Manuel Gómez.
Lorenzo Ochoa.
Bernardino Gómez.
Domingo Villaño.
Severo Villate.
Concejo de San Pantaleón.
Mariano Polo.

SUCCIÓN ADMINISTRATIVA DE 1.a ENSEÑANZA

Por la Junta de Autoridades han 
sido nombrados Maestros interinos, 
como comprendidos en la Orden de 
29 de abril de 1935, Gaceta del 30, 
número 3.°:

D. Benigno Blanco Fuente, nú
mero 12, para Quintanilla del Mon
te en Juarros, y D. Matías Treceno
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Ibáñez, número 222, para Villa- , 
veta.

Burgos 5 de junio de 1935.—Fer
nando Hernando.=Julio Saldaña.= 
Paulino Saldaña.

Ayuntamiento de Burgos.
Esta Corporación municipal, en 

la sesión celebrada el día 29 de 
mayo próximo pasado, acordó apro
bar el proyecto de alineación de la 
calle de Villalón, del barrio de San 
Pedro de la Fuente.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispone el ar
tículo 511 de las Ordenanzas muñí 
cipales para conocimiento de las 
personas a quienes pueda afectar el 
referido proyecto, a fin de que en 
el término de treinta días, contados 
a partir de la inserción de este anun
cio en el B.letin Oficial de la pro
vincia, puedan presentar por escri
to en Secretaría municipal, en la 
que se halla de manifiesto el pro
yecto, las reclamaciones que esti
men oportunas.

Burgos 4 de junio de 1935.=El 
El Alcalde, M. Santamaría.=P. A. 
de S. E.—El Secretario, |. J. Fer
nández Villa.

Alcaldía de Burgos.
Aprobada por este Ayuntamiento, 

en sesión celebrada el día 69 de 
mayo del año actual, la habilitación 
de un suplemento de crédito para 
reforzar la partida figurada en el 
capitulo 6.°, artículo 2.°, del presu
puesto en curso, destinada para la 
adquisición de uniformes para los 
Criados de Ciudad, queda desde 
esta fecha expuesto al público dicho 
expediente, de conformidad con lo 
que determina eí vigente Reglamen 
to de Hacienda municipal.

Burgos 4 de junio de 1935.—El 
Alcalde, M. Santamaría.

Alcaldía de Valle de Mena.
Formado y aprobado por la Junta 

de Informaciones Agrícolas de esta 
villa el repartimiento individual del 
0,50 por 100 sobre el líquido impo
nible por territorial, rústica y colo
nia, a que se refiere la circular de 
la Sección Agronómica de la pro
vincia, inserta en el Boletín Oficial 
número 72, se expone al público 
por espacio de ocho dias para que 
durante ellos puedan los contribu
yentes examinarle y presentar con
tra él en Secretaría las reclamacio
nes que consideren oportunas, sig
nificando que extinguido que sea el 
plazo marcado, serán desechadas 
las que se presenten.

Valle de Mena 27 de mayo de 
1935.=El Alcalde, Dionisio Rueda.

taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin- 

l cia, y durante ese plazo y los tres 
i días siguientes se admitirán por la 
\ Junta las reclamaciones que se pro

duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarseacompañadade las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Hormaza 24 de mayo de 1935.= 
El Alcalde, Victorino González.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanilla San García.

Alcaldía de Sandoval de la Reina.
Por el presente se hace saber 

que la cobranza voluntaria del re
partimiento general, relativa al pri
mero y segundo trimestres del año 
en curso, tendrá lugar en este tér 
miño el dia 23 del corriente mes, 
desde las nueve de la mañana has
ta las tres de la tarde, en el domi
cilio del Recaudador municipal, de 
acuerdo con la autoridad local.

Se advierte a los contribuyentes 
que durante el plazo señalado y en 
los dias siguientes, a las horas de 
despacho y en el local anteriormen
te citado hasla el dia 10 inclusive 
del próximo mes de Julio, podrán 
solventar sus descubiertos sin re
cargo alguno, pero si dejan trans
currir este segundo plazo incurrirán 
en el único grado de apremio, con
sistente en el recargo del 20 por 
100, ello no obstante, si pagan sus 
cuotas desde el 21 al 31 inclusive 
del referido mes de julio, sólo ten
drán que pagar como recargo el 10 
por 100, todo ello conforme al Es
tatuto de. recaudación.

Lo que se anuncia a! público para 
conocimiento de los contribuyentes 
tanto vecinos como forasteros.

Sandoval de la Reina 2 de junio 
de 1935.=EI Alcalde, Alejandro 
Asenjo.

Alcaldía de La Horra.
No habiéndose presentado a po

sesionarse del cargo de Practicante 
titular para el que fué nombrado 
D. Víctor Barguilla Valcárcel, por 
acuerdo del Ayuntamiento se anun
cia nuevamente la vacante de dicha 
plaza, con el sueldo anual de 750 
pesetas, por el plazo de treinta dias 
hábiles, contados desde el de la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Las solicitudes serán dirigidas a 
esta Alcaldía, debidamente reinte
gradas, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen poder des
empeñar el caigo.

La Horra 3 de junio de 1935.= 
El Alcalde, Pedro Hernando.

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
mi presidencia y para su provisión 
en propiedad, se anuncian las va
cantes de dos plazas de Guardas 
municipales del campo de este tér
mino, con el sueldo anual de 912 
pesetas cada una, satisfechas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales.

Los aspirantes a las mismas, que 
deberán reunir los requisitos que 
enumera el articulo 2.° del Regla- 

¡ mentó de 8 de noviembre de 1849, 
presentarán sus instancias en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
en el plazo de treinta dias hábiles,' 
contados desde el de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, debidamente 
reiniegradas, acompañadas de los 
documentos justificativos de reunir 

; dichos requisitos.
1 La Horra 3 de junio de 1935 — 
. El Alcalde, Pedro Hernando.

Comisión gestora permanente del 
Hospital Militar de Burgos.

La Comisión gestora permanente 
del Hospital Militar de esta plaza, 

Hace saber: Que el dia 22 del 
actual, a las diez y media horas, se i: celebrará concurso para la adquisi
ción libre de artículos necesarios al 
mismo durante el mes de agosto

¡ próximo venidero; aquellas perso- 
: ñas que pudiera interesarles concu- 
■ rrir al mismo encontrarán el anuncio 
: detallado en el tablón de anuncios 

del Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital o en la Secretaría de la mis
ma, sita en la Jefatura administra
tiva del Hospital Militar de esta 
plaza, donde podrán consultarlo, 
así como los pliegos de condiciones 
en esta última y a las horas hábiles 
de oficina.

1 Burgos 6 de junio de 1935.=To- 
más López Mata.

ANUNCIOS mincnMES
AEKOPDERTO NACIONAL DE BURGOS

ANUNCIO
En virtud de los acuerdos adop

tados sobre el particular por este 
Organismo, se abre un nuevo con
curso entre las Empresas distribui
doras de energía eléctrica para el 
suministro, según las necesidades 
actuales, del fluido necesario en el 
campo de aterrizaje de Villafria y 
para la iluminación del Aeropuerto 
Nacional de Burgos, el dia en que 
esté terminado.

Lo que se hace público para que 
los que deseen licitar, puedan exa
minar el proyecto y las condiciones 
y presentar las propuestas, hasta 

las doce horas del dia 25 de los Cq. 
rrientes en la Secretaria del men
cionado Aeropuerto (Ayuntamiento 
de Burgos).

Burgos 5 de junio de 1935.=^ 
Gobernador civil-Presidente de |a 
Junta, Juan Sánchez Rivera,

Alcaldía de Huerta del Rey.
Este Ayuntamiento ha acordado 

sacar a subasta la construcción del 
segundo trozo de camino forestal 
del monte de esta villa «Campana
rio mojonera con Espejón», longi
tud 1.041'62 metros, cuyo presu
puesto de obra asciende a pesetas 
16.434'43 (dieciséis mil cuatrocien
tas treinta y cuatro con cuarenta y 
tres céntimos), con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas, de 
manifiesto en Secretaria, la cual 
tendrá lugar el dia 23 del actual y 
hora de las doce, en esta casa con
sistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o en quien delegue y con 
asistencia del Secretario del Ayun
tamiento.

El plazo de ejecución será el de 
seis meses, y para optar a la su
basta será preciso depositar 822 
pesetas, equivalente al 5 por 100, 
ampliándole hasta el 10 el que re
sulte rematante.

Las proposiciones serán en plie
gos cerrados, extendidas en papel 
de 3'60 pesetas, acompañadas por 
separado de la cédula, y resguardo 
del depósito, en arcas municipales, 
pudiendo efectuarlo desde el dia si
guiente del anuncio hasta el ante
rior hábil al día señalado, y horas 
de diez a trece.

Serán de cuenta del rematante 
cuantos gastos tengan relación con 
la subasta referida, con obligación 
de cumplimiento relativo a las dis
posiciones de protección a la indus
tria nacional, contrato de trabajo, 
retiro obrero y accidentes, y expre
sa declaración del tipo regulador.

El bastanteo de poderes podrá 
efectuarse por cualquiera de los se
ñores Letrados de los en ejercicio 
en la ciudad de Sa'as de los In
fantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., según cé

dula personal número...., clase...., 
enterado del anuncio fecha...., y 
pliego de Condiciones relativas a la 
subasta de la obra de construcción 
del trozo de camino forestal «Cam
panario mojonera con Espejón», se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las obras con arreglo 
a lo estipulado, por la cantidad 
de.... pesetas (en letra) quedando 
obligado al cumplimiento de cuan
tas disposiciones se refieren a con
trato de trabajo, etc.

(Fecha y firma).
Huerta del Rey 3 de junio de 

1935.=E1 Alcalde, Venancio Gí
rate.

Imprenta Provincial

Alcaldía de Hormaza.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubiir el déficit del 
presupuesto del año 1935, se ba
ila expuesto al público en Ja Secre


